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VILLAR P ALASI

lImo. Sr. Director general de Bellas Artef;.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se
dispcme la adquistción en el ejeretcio del derecho
de tanteo de dos columnas de mármol con basas
11 capiteles metálicos, valoradas en 75.000 pesetas.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por don Félix Llorente del Amo, con domi

cilio en esta capital, Ribera de Curtidores, número. 29. fué so-
licita<lo de la Junta de Oalifi"""lón, Valoraoloo y EO<portaéián

ORDEN de (j de marzo de 1969 por la que ;sI'!
lleva a cabo la e:rpropíación tor.zosa del inmueble
conocido por Carmen de «El Paraíso» o de «Los
Catalanes», de Granada. proPiedad de los señores
Garcia-Valdeca,"as 11 Garcia-Valdecasas.

Ilmo. Sr,: Por Decreto de 25 de enero de 1969 {«Boletín Ofí
cial del Estado» de 3 de marzo) se declaró de uti,lidad pública la
adquisición del Carmen de «El Para.1so» o de «Los Catalanes». de
Granada. para la mejor conservación y protección de los restos
arqueológicos existentes en el mismo

Se ha ~levado a cabo esta declaración en virtud de expediente
instruido a instancia del Patronato de la Alhambra y Generali
fe de Granada, Organismo autónomo a quien interesa la adqui
sición de esta finca por las amplias razones que expone en .su
escrito de 6 de noviembre de 1968 y que pueden condensarse
en la necesidad de ampliaeión del Plan de Ordenación Viaria
y Jardinera y tie los servicios complementarios que el Patronato
viene efectuando en aquel lugar, y además. en el hecho de que
en la expresada finca se conservan restos arqueológicos no' es-
tudiados todavia debidamente y Que. completarían los. existentes
en la misma ladera Sur·Oeste de la Albambra, en la finca de los
Mártires y en lQS pequefias fincas anejas. Se trata, pues, de. rar
zones arqueológicas, urbanísticas y ambientales de extraordina
ria impoJ1;anC?ia para el Patron~to que figura como beneficiario
de la exProlnaci6n, conforme al articulo segundo de la Ley de
16 de diciembre de 1954, y que en tal sentido está dispuesto a
pagar el precio correspondiente, con cargo a los fondos de que
dispone para estas atenciones. Consta también en el expediente,
por certificación del referido Patronato, que los duefios' del in
mueble que se trata de expropiar ron los señ.ores dofia Adriana,
doña Ascensión. don Alfonso, don Antonio y don Guillermo Gar
cía-Valdecasas y Garcia-Valdecasas.

Está, pues, determinada la personalidad de los que intervienen
en est-a expropiación: Admint&tración expropiante, beneficiarios
de la expropiación y titulaEes del dominio del inmueble que se
preteilde expropiar. En este sentido ¡; habiéndose acordado,C01llo
queda dicho, ladeclarac16n de utlIdad pública, se está en el
caso de proceder con arreglo a las normas establecidas en los
artículos 15. 21 Y concordantes de la Ley de 16 de diciembre de
1954 y articulos 16'a 24 del Reglamento para su aplicación de
26 de abril de 1957, así como a 10 PrecePtuado eh,Jas artículos
24 y siguientes de la misma,· para la fijación de su justo precio.

En su virtud, este Ministerio ha acordado:

L° Que conforme a lo dispuesto en los precE!!'ptos antes invo
cados. se lleve a cabo la expr~iaeión forzosa del inmueble co
nocido por Carmen de «El Paraiso» ode «Los Catalanes», de
Granada, proPiedad de los señores Garcia-Valdecasas y GarCía
Valdecasas.

2.° Que esta expropiación se haga en beneficio del Patronato
de la Alhambra y Generallfe de Granada, Organismo autónomo,
que pagará de sus fondos el justo precio que en su momento
oportuno se determine.

3.0 Que el expediente de expropiación se tramite con arreglo
a, las normas general~ establecidas en la Ley y Reglamento ya
citados. remitiendo a tal fin las actuactones correspondientes al
exee1entísimo sefior Gobernador civil de la provincia de Granada.

4.° Que antes de resolver sobre laneees1dad de la ocupación
se cumplan los requisitos establecidos en los articulos 15 Ysi~
guientes del Reglamento, Publicándose al efecto por el Gobierno
CiVil, que tramitará el exped1ente. las relaciones a que dichos
preceptos se refieren y haciendo saber .a los interesados los de
rechos de que están asistidos según tales disposiciones.

5,0 Que a efectos de lo cllspu,esto en los artículos 24, 26 y
concordantes de la Ley y 25, 28 Y siguient-es del Reglamento, se
determine el justo precio del inmueble objeto de expropiación,
formándose a tal fin la oPortuna pieza separada a que se refie
re¡¡ los aludidos preceptos.

Lo que digo a V. l. para. su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1969,

de Obras de Importancia .H:lstórica o Artfstlca el oportuno per
miso para exportar por la Aduana de lrún das columnas de
mármol, con' basas ycaptte~ de metal, valoradas en pese
tas 75.000, acompafiándose fotografías;

Resultando que la Junta de Calificación, ValoraciÓll y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o- Arttstica, en
sesión celebrada por la misma, 8iCOrdó proponer fuese ejercl
ta<io el derecho de tanteo que previene el art1cu10 octavo del
Decreto de 2 de junio de 1960, _sobre las citadas columnas, por
tratarse de ejemplares muy bellos y nada frecuentes, proba
blemente restos de un templete del siglo XVIn, muy apro
piadas para separar una obra o un gt:UPo de ellas- en la ínsta
lación de un museo, por lo que su. sallda de España const1tuye
una pérdida para el Patrimonio Artístico Nacional;

Resultando' que fue concedido. oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que señala el ar-
tículo &1 de la Ley de 17 de Julio de 1956;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960- y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dlapu-esto en los
artículos sexto. octavo y concordantes del ex;presado Decreto
de 2 de Junio oe 1900, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bitmes muebles pe;ra 106 que haYa sido
solicitada aUtoriZación de exportaclón cuando a Ju1clo de la
Junta de Calificación, Valoracl-6n y Exportac16n de Obras de
Importancia .Histórica o Artistica reúnan méritos su:1'1clente5
para ello, siendo el precio que ha de~ esta adqU1s1eíón
el mismo valor declarado por el sol1citante de la export&c100.
que constitUYe una -oferta. de venta irrevocable a favor del
Esta.do, por término de seis meses; . .

Considerando' que- en el caso que motiva este expediente
concurren las cireunstanc1as neces8rlas para el ejercIcIo del
expresado derecho, debiendo'. ser adqUiridas las pit:mas de que
se trata por el precio declarado de setenta Y cinco mil _
t.as ('75.00(}), y pagarse el mismo al exportador. ,con ca.rgo a los
fondos de que dlsoone la Junta de Callficaclón, VeJoraclOO y
Exportación de' Obras de Importancia Htst;ór1ca o ArtfstIca;

COmIderando que hablénd<Jse concedido oPOrtun_te al
interesado en este expedienteel·trám1te de audiencia. que __se-
ñala el articulo 91 de la Ley de Proeed1m1ento Adm1n1ñrat1vo
de 1'1 de julio de 19'58-, manife&tó su conform1dad con esta
a<lqulslción,

Este Ministeri? ha dispuesto:

Primero.~ue en el ejercicio del. derecho de tanteo pre
visto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junto de aeo,
se adquieran, con destino al Museo' Nacional del Prado, dos
columnas de mármol rojizo con basa.s y capiteles de metal,
cuya exportación fuéso1icita.da por don FéliX Llorente del Amo.

8egundo,---Que esta adqulslciOO se haga por el precio de
clarado de setenta y cinco mil pesetas <1&.(00). el cual se P6'"
gará al exportador con cargo a l<x; fondos de que dispone la
Junta de Callficactoo. ValoracIón y ExportaelOO de 0br8e de
Importancia ltIstórlca o Artístlca. tan prmtto como se bAga
entrega de las pi..,... de que se trata en el Museo Naéiana.! del
Prado.

Te1'cero,---Que se haga saber esta a<lqulslclÓll aJ ~rtlWl",",
instruyéndole de los recursos oort1nentes y que se publique la
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás eteotos.
Dios guarde a V. l. muchos afies;
Madrid, 13 de marzo de 1969.-P. D., el Sub!ecret&rlo, AJ..

berto MonreaJ.

Ilmo. Sr. Director general <le Bellas Artes.

ORDEN de 17 de marzo de 1969 por la qv.e se
aprueba una nueva diBtribucfón, con C41'ácUT ""0
visiona!, en los desUnos ser0id08 por junoiortMños
del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios
y Arqueólogos (Sección de Museos).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Direec1ón
General de Bellas Artes proponiendo una modiftcac1ón provi
sional en la distribución de los destinos servidos por func1ona~
rios del Cuerpo FacultatiVO de Archiveros, BtbIotecariQa y Ar
queólogos -SeeCiÓD de Museos-- y el informe emitido por la
Junta l"aoultativa de Arcb1vos. Bibliotecas y Museos en BU re~

unión del dia 27 de' febrero pasado.
Este Ministerio ha resuelto aprobar la st¡¡uiente~

ción provisional en la plantilla'del Cuerpo. F&cultativo de Ar~
chiveros, Bíbliotecarios y Arqueólogos-Sección de Museos:

a) Supresión de una plaza. de Conservador~o
en el Museo Aa.-queológico Nacional y creación de otra plMa
en el Museo de América.

b) SUpres1ón de una. plaza de Conaerv&dor en el MUseo
Etnológtco Nacíonal y creación de una plaza de coneerndor
en el Museo Provincial de Bellas Artes de l!!Je'rtlla.

c) SuPresión de una plaza de Conservador en el M1IMO
Arqueológico de Murcia y creación de una. plaza de Conser~

vador en el Museo Hlstóllco-Ar<¡UeoIóClOO de I..t. 0_.
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